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FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2022-00094-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN MONROY  
DEMANDADO: GRÚAS JOSÉ BOMBAS S.A.S. 

                            JOSÉ FORERO  
                            JENNY PAOLA FORERO PEÑA 

DECISIÓN: FIJA  FECHA-ADMITE  DEMANDA-  TIENE  NOTIFICADA  POR  CONDUCTA
CONCLUYENTE- TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

De la admisión de la demanda 

El  señor  JOSÉ  DEL  CARMEN  MONROY  por  conducto  de  apoderado  judicial

promueve  demanda  ordinaria  laboral  de  primera  instancia  en  contra  de  la

sociedad GRÚAS JOSÉ BOMBAS S.A.S. y los señores JOSÉ FORERO y JENNY PAOLA

FORERO PEÑA,  con el  propósito  que se  declare  la  existencia  de  una relación

laboral y el consecuente reconocimiento de las acreencias laborales. 

Revisado  el  libelo  demandatorio1 se  encuentra  que  el  mismo  se  ajusta  a  las

exigencias  previstas  en los  artículos  25  y  siguientes  el  C.S.T.,  razón por  la  cual

impera su admisión. 

De la  notificación  por  conducta  concluyente  de la  parte  demandada y

de la contestación de la demanda 

En cumplimiento de lo reglado en el Decreto 806 de 2020, la parte demandante

remitió comunicación electrónica a los demandados 2, quienes otorgaron poder

al  profesional  del  derecho  LUIS  HERNANDO  SARMIENTO BARAJAS para  que los

represente  en el  asunto  de la  referencia,  en  consecuencia,  se le  reconocerá

personería jurídica para actuar y acatando lo dispuesto en el inciso primero del

artículo  301  del  C.G.P.  concordante  con  el  artículo  41  del  C.P.L,  se  tendrán

notificados por conducta concluyente.

El  día  20  de  abril  de  2022  el  apoderado  judicial  de  los  demandados  radicó

contestación  de  la  demanda  en  el  correo  electrónico  institucional  del

Juzgado3,  por  lo  que  examinado  el  escrito  de  contestación  encuentra  el

1 Demanda vista en las págs. 1 a 16 del archivo 0001
2 Constancia vista en la pág. 18 del archivo 0001
3 Constancia vista en el archivo 0005
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Despacho que se ajusta a las exigencias del artículo 31 del C.P.L. 4, razón por la

cual se tendrá contestada la demanda. 

De la audiencia prevista en el artículo 77 del C.G.P. 

Con el  objeto  de continuar  con el  presente  trámite,  se  convoca a  las  partes

para llevar a cabo la audiencia reglada en el artículo 77 del C.P.L.

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR  la  demanda  Ordinaria  Laboral  de  Primera  Instancia

instaurada  por  JOSÉ  DEL  CARMEN  MONROY  en  contra  de  la  sociedad GRÚAS

JOSÉ BOMBAS S.A.S.  y los  señores  JOSÉ FORERO  y JENNY PAOLA FORERO PEÑA,

conforme se indicó en la parte motiva. 

SEGUNDO:  TENER  notificados  por  conducta  concluyente  a  la  sociedad GRÚAS

JOSÉ BOMBAS S.A.S.  y los  señores  JOSÉ FORERO  y JENNY PAOLA FORERO PEÑA,

en los  términos  del  inciso  primero  artículo  301  del  C.G.P.  concordante  con  el

artículo 41 del C.P.L. y conforme se indicó en precedencia.  

TERCERO:  TENER por  contestada la demanda por parte de la sociedad  GRÚAS

JOSÉ BOMBAS S.A.S.  y los  señores  JOSÉ FORERO  y JENNY PAOLA FORERO PEÑA

por los argumentos expuestos en la parte motiva.  

CUARTO:  RECONOCER  personería  jurídica  al  abogado  GUSTAVO  ELY  PIRAZÁN

PEÑA  identificado con cédula de ciudadanía número 6.766.581 de Tunja y T.P.

No.  58.074  expedida  por  el  C.S.  de  la  J.  para  que  actúe  como  apoderado

judicial del demandante  JOSÉ DEL CARMEN MONROY en los términos del poder

aportado al plenario5.  

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS HERNANDO SARMIENTO

BARAJAS  identificado con cédula de ciudadanía número 7.169.404 de Tunja y

T.P. No. 116.247 expedida por el C.S. de la J. para que actúe como apoderado

judicial  de  los  demandados  JOSÉ  FORERO6,  JENNY  PAOLA  FORERO  PEÑA y  la

4 Contestación vista en las págs. 1 a 11 del archivo 0006
5 Visto en la pág. 17 del archivo 0001
6 Poder visto en la pág. 12 del archivo 0006
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sociedad GRÚAS  JOSÉ  BOMBAS  S.A.S.7 en  los  términos  del  poder  aportado  al

plenario.  

SEXTO: SEÑALAR para el día  veintitrés (23) de junio del presente año a partir  de

las  10  y  30  a.m.,  audiencia  (virtual)  del  art.  77   del  C.P.L.  en  la  cual  se

adelantará  la  etapa  obligatoria  de  conciliación,  excepciones  previas,

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas.

Para el desarrollo de la audiencia este Despacho hará uso de la plataforma LIFESIZE.

Con  anticipación,  los  apoderados  judiciales  de  las  partes  deberán  suministrar  la

dirección electrónica de sus mandantes y demás intervinientes en la audiencia.

SÉPTIMO:  COMPARTIR a  través  de  la  aplicación  OneDrive  el  expediente  virtual

con las partes y apoderados judiciales.  Por secretaria   cúmplase.

OCTAVO: NOTIFICAR la presente previdencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

 JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

15

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

06 DE MAYO DE 2022

7 Poder visto en la pág. 13 del archivo 0006 otorgado por la persona natural y la persona jurídica

PROCESO ORDINARIO No. 2022-00094 3

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004



Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c96dec252216a2ec019089a8b11fc6d925da1e8f3df2fa54e60d7df2a1d9d52

Documento generado en 05/05/2022 11:29:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

